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DIRECCION RECIONAL DE TXáNSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Ano de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 4 19 -zozs-cRA/cG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 27 CCT ?023

VISTO:

El Memorando N" 638-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, Carta N' 0l'l-
2023-GRA/GG-GRl-DRTCtuCES-REG.276lP, Resolución Directoraf Reg¡onal N" 223-2023'
GRtuGG-GRl-DRTCA, Bases del Concurso Público de Méritos N' 007-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA Para la Contratación de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimen del Decreto
Legislativo N' 276, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 191 ' de la Const¡tuciÓn
Polftica del Perú, concordante con los artÍculos 1" y 2' dela Ley N'27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas D¡recc¡ones Reg¡onáles gozan de autonomía
Política y Administrat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolut¡vo
es em¡tido con arreglo a Leyi

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunlcaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurfdica de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, administrativa, técn¡ca, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho,

Que, con Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 223-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA, de fecha 26 de junio del 2023, se Reconforma la Comisión encargada de conducir el
proceso de convocatoria de Concurso Público para la contratación de Recursos Humanos, bajo
el Régimen del Decreto Leg¡slativo N' 276, de la Dirección Regional de Transportes y
Comun¡caciones Ayacucho, para el ejercicio presupuestal 2023;

Que, el artículo 22' de la Const¡tuc¡ón Polftica del Perú establece que:

'El trabajo es un deber y un derecho. En base del bienestar social y un medio de real¡zac¡Ón de
la persona";

Que, la Ley N" 28175 "Ley Marco del Empleo PÚblico, tiene como
finalidad "esfab/ecer los lineamientos generales para promover, consol¡dar y mantener una

Admin¡stración Pública moderna, ierárquica, profesional, un¡tar¡a, descentralizada y
desconcentrada, basada en el respeto al Estado de Derecho, /os derechos fundamentales y la
d¡gn¡dad de la persona humana, el desarrollo de los valores de eficiencia del aparato estatal y el
logro de una mejor atenc¡ón a /as persoras"; por ello, en su artÍculo 5', precisa además que ?/
acceso al empleo público se real¡za mediante concurso pÚbl¡co y abieño por grupo ocupacional,
en base a los méritos y capacidad de /as personas, en un rég¡men de ¡gualdad de opoñunidades";

Que, el ArtÍculo 1" del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector PÚblico, establece que la "Carrera

Admin¡strat¡va es el conjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso, los

derechos y los deberes que corresponden a los servidores públ¡cos que, con carácter estable
prestan serv¡cios de naturaleza permanente en la Admin¡strac¡Ón PÚbl¡ca. Tiene por obieto'perm¡ti 

la ¡ncorporación de personal idóneo, garantizar su permanencia, asegUrar Su desarrollo
y promover su real¡zación personal en el desempeño del seNicio pÚbl¡co. Se expresa en una

estructura que perm¡te la ub¡cac¡ón de los serv¡doreS públ¡cos seg(tn calificac¡ones y mér¡tos";

Que, de acuerdo al Reglamento del oecreto Legislativo N' 276,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, prec¡sa en su "Artículo 28" Concurso

obligatorio. -"el ingreso a ta Adm¡n¡strac¡Ón Pública en la condiciÓn de seNidor de canera o de

servidor contratado para labores de naturaleza permanenle se efectÚa obl¡gator¡amente

mediante concurso. La incorporación a la Carrera Adm¡n¡strativa será por el nivel ¡n¡c¡al del grupo
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ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto admin¡strat¡vo que contravenga la Ley y su
Reglamento'", ArtÍculo 29" Convocator¡a y Selección. - "el concurso de ¡ngreso a la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca comprende /as fases de convocatoria y selecc¡ón de personal"; Atlículo
30' Formal¡dad en su Ejecución. - "el concurso de ingreso a la administrac¡ón Públ¡ca comprende
/as fases de convocatoia y selección de personal. La fase de Convocatoria comprende: El
requer¡m¡ento de personal formulado por los órganos correspondientes, la respectiva
conformidad presupuestal, la publ¡cac¡ón del av¡so de convocatoria, la d¡vulgac¡ón de /as bases
del concurso, la ver¡f¡cac¡ón documentaria y la inscr¡pción del postulante. La fase de Selecc¡ón
comprende: la cal¡ficac¡ón curricular, la prueba de aptitud y/o conocim¡ento, la publ¡cac¡ón del
cuadro de mér¡tos y el nombramiento o contratación correspondiente":

Que, a través de la Carta N" 011-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA/CES-
REG.276IP, el Presidente de la Com¡s¡ón Espec¡al de Selección D. L. N'276, remite al Titular
de la Entidad, las Bases del Concurso Público de Mér¡tos N" 007-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA
para la Contratac¡ón de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimen del Decreto Legislativo
N'276, solic¡tando su aprobación med¡ante acto resolutivo, con el propósito de cont¡nuar con el
procedimiento de acuerdo al cronograma; por lo que, con Memorando N" 638-2023-GRAJGG-
GRI-DRTCA, el Director Regional de la Entidad, autoriza la aprobación mediante acto resolutivo,
las Bases del Concurso Público de Méritos N" 007-2023-GRA-cG-GRt-DRTCA;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 y
su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artÍculo 8", l¡teral 8.1, literal c) de la Ley N"
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2O23i Texto Unico Ordenado
de la Ley No 27444: Reglamento de Organización y Func¡ones de la D¡recc¡ón Reg¡onal de
Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva
Regional Nros 251 y 282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR , las BASES DEL CONCURSO
PÚBLIco DE MÉRITOS N" OO7.2O23.GRA.GG-GRI.DRTCA PARA LA CONTRATACIÓN
DE PERSONAL EN PLAZAS VACANTES BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO

EGISLATIVO N' 276 (el cual obra en 24 folios), de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones Ayacucho, por los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va

REGISTRESE, CO E Y ARCH¡VESE.
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ARTíCULO SEGUNOO. - ENCARGAR, a ta Comisión de Evatuación
del Concurso Público de Méritos N' 007-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA, llevar a cabo el
proceso de selección rigiéndose estrictamente conforme a lo establec¡do en el Decreto
Legislativo N" 276 y su reglamento.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR, la presente Resotución a ta
Dirección Regional de la Entidad, Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de
Asesoría Jurídica, Unidad de Personal, m¡embros de la comisión e instanc¡as pert¡nentes de
la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.
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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS

N' 007.2023.G RA.GG.G RI.DRTCA.

PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL. EN' i'.\;'- :'

PLAZAS VACANTES BAJO EL .,;Ii.i

REGTMEN DEL DECRETO LEGTSLATTVO Ni 246
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GENERALIDADES
La presente Bases Administrativas establece las disposiciones que regulan el procedimiento

de selección y evaluación para el proceso de Ia contratación de personal en plazas vá'Cántes

de carácter temporal que están disponibles bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'

276, en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho del Gobierno

Regional de Ayacucho.

Se precisa, con carácter kansitorio, procesar la contratación de personal en plazas

carácter temporal que se encuentran presupuestadas para el ejercicio 2023,

1.,I ENTIDAD CONVOCANTE

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Ordinarios (R0)

tevacan deS

!

;r¿iÉ

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, con RUC N0 20365228109

1.2 DOMICILIO LEGAL
Jirón l/anuel Gonzales Prada N' 325 Distrito, JesÚs Nazareno,

Departamento de Ayacucho.

. :jcedmie¡io
- - ,r:i-r^^

provinciá:' t¿l'tjafflái§a
eg ilailvar l,l

tcl Gobierrrc

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente Proceso de Selección tiene por objeto la Contratación de personal en plazas va.cantes

de manera temporal bajo el Rágimen del Decreto Legislativo N'276, para brindar serviciod'en9'á

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho durante el Ejgrcic¡_g**

Presupuestal 2023, 
.,,,,, 

,

1,4 REQUERIMIENTO ) ¿i 109'

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en el marcq {ql.,D,..e,qreto

Legislativo N'276, requiere contratar los servicios de personal, en plazas vacantes Jgñiij§S[pe
acrlerdo al requerimienio de los documentos de gestión de la institucibn para que reáicéfiffibhB3

:, en las diferentes D¡recciones y/o oflcinas de la DRTCA, ,- _..ji,,,,,,,,.

Se debe precisar que tiene carácter temporal, hasta llevarse a cabo el p roceso de ascenso del

personal nombrado; siempre y cuando se tenga aprobado los documentos de gestiónj quéSetlflHá

)

1,6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente Proces

Reglamento D.S. N

el Año Fiscal 2023.

o de selección se rige por lo normado en el Decreto Legisla

' 005-90-PCM y la Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del S

a la Unidad Ejecutora 200 Sede Cenkal del Pliego 444: Gobierno Regional de Ayacucho, I :-

lo

u

1,7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL ''"?,I]f !.iI.U.]

La ejecución contractual para la contraprestación se realizará con financiamlénto Oe REE'úE{§

Ordinarios de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, pertenecienté

II, BASE LEGAL : i..-..

. Ley N' 28175,Ley Marco del Empleo Público. 
. , ,l.t;,,*.i,ii):.,. Ley N' 27785,Ley Orgánica del Sistema Nacional de Confol y de la ContralorÍa,,Qffir!|pp¡lf

República. ,i Fiiifi0i'ümH

dicho proceso.

i¡{1',i6$
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cado por el

Ley N" 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloria General de la República y del Sistemq

Nacional de Control.

Ley N" 31358, Ley que establece medidas para la expansión del control concurrente,

Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admlnistrativo General,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019'-JUS y modificatorias. n'r '¡l '; 
. 

'
Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Admlnistrativa y de Remuneraóq$e§ dél

Sector Público. Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de Ia Ley de Bases de l{9?tt9..3. 
"Adminiskativa y de Remuneraciones del Sector Público ffil-e+

Ley N' 31396, Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y profes¡onales como expériencla

laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401, , li
Ley N'31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de

personal del servicio público.

Ley N' 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector pÚblico, no

tener condena por terrorismo, apologia del delito terrorismo y otros delitos

Ley N' 30294, Ley que modifica el articu o 1' de la Ley N' 26771, que establece la pr0nrbtcl

ejercer a facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Púb d
d

parentesco, y su Reglamento aprobado por Decrelo Supremo N'021-2000-PC|M.

]CU

Ley N' 29973, Ley Generalde la Persona con Discapacidad, sus modificatorias; y su Reglamento,

apiobadoconDeóretoSupremoN'022-2014-MIMP. 
'' ": l(o io

Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, aprobada -cgryDeprefo
supremo N'oo3-i013-JUS i 'll,'ry:l::
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 140-2019-SERVIR-PE que formalia lu apá6fJiotn133 EB

"Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discaB-qgid¡fl en,el.

proceso de selección que realicen las entidades del sector público. ' Ill:,' 
""

Decreto Supremo N'185-2021-PCM, que crea la Plataforma de Debida Diliqencia dql§ectot
Público. " 

' , 
'3

Decreto Legislativo N' 1401, Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que regüla las

modalidades formativas de Servicios en el Sector Público, su modificatoria; y su Reglamento,

aprobado medlante Decreto Supremo N" 083-2019-PCM. ll;nÍl

Ley N' 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civi es (RE DE

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'022-2017-JUS

Ley N'28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modifl

Decre to Legislativo N' 1377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N" 008-2001 9r
i.¡

JUS

III. ALCANCE
La disposición contenida en la presente bases administrativas será de cumplimiento obli

en todas las unidades orgánicas de la DRTCA.

Las demás disposiciones que regulan los procesos de selecciÓn de personal en las^Er¡(idades

públicas y resulten aplicables. ñesotución Directoral Regional N' 037 - 2023 9RA!Hp,$,3!?
DRTCA, se reconforma la comisión encargada de conducir el proceso de concurso.púplico-pa¡a

Ia contratación de recursos humanos en Plazas Vacantes y suplencia temporal pafd)dpáñb I¡b'Cá

2023 de la Unidad Ejecutora: 200 Dirección Regional de Transportes y ComunicaciorteslA'Yáboolrd

del Pliego 444 - coúierno Regional de Ayacucñ0. .':¡ ;'|
. -¡lt:(,soirlt

.n,
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IV. RESPONSABILIDADES
La Comisión del concurso y las dependencias que la conforman, son responsáóib§]p'á

cumplimiento de la presente bases administrativas, considerando también a las unidades

orgánicas involucradas como solicitantes de la cobertura de las plazas vacantes tempdiall 'j

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y CO¡,4UNICACIONES

coMrsroN EspEcrAL DE sELEcctóN - coNcuRSo PúBllco sAJo el REotm¡H zzo

mediante la publicación en la página web de la DRTCA

Solicitar a la Dirección Regional la aprobación de las bases donde figuran,¡lqq-p-laza^g

vacantes, por renuncia y/oóese, dispónibles para esta cobertura, y et cioñóiEfrE'[,Q^Q
evaluación para la contiatación temporal, antes de su publicación en ta p¿gÍ1al0/-6ítrá

DRTCA, INTI. "

ri;

V, DE LA COMISION DE CONCURSO

5,1 Conformación de la Comisión de Concurso
La Comisión de Concurso esta designado mediante Resolución Directoral Regional N" 2

GRA/GG-GRl-DRTCA, integrado entre funcionarios y servidores (titulares y suplentes)r

5,2 FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE CONCURSO

a

ri
23,12023-

ffiea

b)

c)

d)

e)

f)
ol

h)

Recepcionar de Mesa de partes (Oficina de Tramite documentario) de la DRTCA los

expedientes de los postulantes.

Son los responsables de Ia custodia y manejo de la documentación de los postulantes.

Evaluar los Currículum Vitae, y entrevista personal de los postutantes, de acu.erCg H.[CB

criterios y puntajes establecidos en la presente bases administrativas. , 5l:.r.:EiÉ¡"É:,r.
Declarar APTOS, asi como NO APTOS a los postulantes en cada etapa del procé"Sffe la

evaluación, debiendo publicar el resultado en el portal web de la DRTCA. -,, ,.. .-

Declarar desierta la postulación a las plazas y la cancelación del proceso de,ey

Declarar como ganador de la eva uación al postulante, en estricto orden

rrit l

Recibir, tramitar y resolver en primera instancia los reclamos y otros actos que sean de su

competencia y que se presenten respecto a los resultados finales de la evaluación. , r§

Remitir el lnforme Final al Director Regional de los resultados de la evaluación para emisión

de la resolución Directoral Regional que corresponda. , i¿3

Resolver los casos no previstos en las bases administrativas. 4 4jat
Elaborar los formatos de evaluación del concurso.. ';'rllt,'tí;l. I

, cpcáS,f" ia
VI. REOUISITOS PARA POSTULAR

Podrá participar como postulante toda persona natural que: 't ,4hqt?t{ii

"'iiif ¡ir6 i
F No tener inhabilitación vigente para prestar los servicios al Estado, conforme aliRe!idtib

i)
k)

Nacional de Sanciones de destitución y despido (R,[,'1. N0 017-2017-PCM) que aprobo{a
Directiva para el uso, registro y consulta de Sistema Electrónico del Registro Nacional dé

Sanciones de Destitución y Despido - RNSDD), modiflcado con RM No 112-2008-PCM, ,"rr
No tener inhabilitación administrativa ni judicial vigente con el Estado, l. ,
No tener parientes hasta elcuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad qug te¡g-al
injerencia directa o indirecta con la comisión evaluadora en el proceso de convocato.rtSi. ¡.. _ -

No estar considerado dentro del Registro de Deudores Alimentarios Morosos = REDAI\I!.- . .

No tener condena por delito doloso. i )L'-¡r'u.' -'

Será descalificado automáticamente aquel postulante que no consigne el númeg§p§dlgo
de plaza convocada. -'.,¡í 

ri..,,
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RESUMEN DE LAS PLAZAS A CONVOCAR

VII. PERFIL DEL PUESTO:

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO : Especialista Administrativo ll

1.2 CARGO CLASIFICADO : Responsable del Área de Fiscalización
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
1.5 N'EN EL CAP :021

r''ti r, r.,o :n

) Será descalificado automáticamente todo aquel postulante que se presente a un p,og.eso qró
no corTesponda a la convocatoria,

I i:i'¡.ln

;,,i,!iiiÑ*;
. lx:.f, 'r.rion-rL

\;

YAI. .

:l

;i

b)

c)

.,i d)

e)

0

' ., : ' :::;!] 1

II. OESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUN6I9NES ESPECíFICAS ' ' u'; l"rri.,i' .:r

a) Efectuar el control previo interno en las fases de origen, revisión, autorización d$ iab'f't)'"'
operaciones adminiskativas y financieras en concordancia con la existencia de recursos

financieros y presupuéstales para su atención. : '

Verjficar la afectación presupuestal y controt de gastos de acuerdo al marco presupuesial.. - 
L'-i

Verificar la correcta aplicación de las normas establecidas en la afectación y ejecuoióh ,

presupuestal. , ,o. ,:,' ::i . l

Revisar, las planillas de remuneraclones en concordancia con los documentos de gesttóh - .

institucional, normas laborales vigentes y la Ley de Presupuesto de la República vigeriter

veriflcando que las designaciones, encargaturas y contratos de personal deberán contar

con el acto resolutivo según sea el caso. '. ; .

Verificar que las órdenes de compra (guía de internamiento) y órdenes de seryjcio.,s-,, ,,.

cuente con la documentación sustentatoria de acuerdo a las normas vigentes por,c{dg,",:, .

fuente de financiamiento, '1 {:)'

Efectuar el control concerniente en los documentos de comprobantes de pago (C/P), ile "' '

acuerdo a documentación sustentatoria y normas establecidas. . , ¡.".,,
g) Supervisar la correcta aplicación y cumplimiento de las normas emanadas por,l.a! '

instancias superiores. :('rl ' 
.

h) Efectuar acciones inopinadas de control y/o seguimiento sobre los procedimientos,de '.";i
adquisición de bienes y servicio. 'J 'ij !e§}:nji.,r.s,,!te,

,rárr cr..uitar-

r-l.ist» 
,

r catla

;

1 o1 021
Oficina
Administración

ESPECIALISTA

ADM¡NISTRAÍIVO II
1 sPc 881.00

2 o22 789.00
Administráción

TÉcNrco
ADM¡NISTRATIVO ¡I

0ótao_ 1,450_3 03
TÉcNlco
AOMlÑISTRATIVO I

sfc

ir9,il¡a"-04 099
Sub Direcclón de
obras

CAPATAZ II 1 5TA

055 101
Sub D¡recclón de
Obras

1 78g.OO \.i; 1,450.00CAPATAZ I

TOTAL DE PLAZAS 5

':) J

_,-L_____l-

i ;;i;;1
t'Y :,¡so ,nl

uBtcactóN CARGO
N TIVOINCE

lrRAcróN
l¡EMUr

lr-*,,."",
r 

lre.ni.o
sT8oz

I ot 
lunia"a 

a" e",,onur , lrn*,.o

lre.ni.o !1'|t',e
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i) Verificar y confolar las rendiciones de las habilitaciones de fondos para pagos en efectivo

y habilitación de caja chica de acuerdo a las Directivas vigentes, : lii:
j) Revisar las planillas de viáticos por cada fuente de financiamiento de acuerdo a'las

normas vigentes. .,s ii¿
k) Revisar y visar los documentos fiscalizados, i:"'i;i':

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA :Ninguna.
3.2 RECIBIDA : Del Director del Sistema Adminiskativo I

IV. RESUISITOS MINIMOS

1 EDUCACION:

t!

PTÜA
irt 

* *

li

Título profesional universitario en contabilidad, economía, administración o carreras

aflnes, ..- ...
Capacitación referida a actividades de fiscalización y/o normas técnicas administratiiá
Conocimiento en computación.

|nc

4.2 EXPERIENCIA:
. Experiencia no menor de dos (02) años en Gestión Administrativa.

r.:.

.

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
I.I TITULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES

:4 UNIDAD ESTRUCTURADA
.5 N'EN EL CAP

Técnico Administrativo ll

Responsable del Área de Archivo

: Oficina de Admlnistraclón

:022

Ii
fi

II, DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES ESPECIFICAS
a) Coordinar y ejecular el acopio de documentos de valor permanente de las diferentes unidades

estructuradas.
b) Organizar, Velar por el buen estado de conservación de los documentos que custodiá,
c) Expedir copias simples y/o certificadas de los documentos que se encuentran bajo,qucargo,

previa solicitud de requerimiento,

d) Elaborar el calendario de conservación y eliminación de la documentación de acqgrdo.ion la

normativa vigente para la eliminación de documentos en los archivos administrativos del

sector público nacional,

e) Llevar a cabo la gestión y el control de la prevención y conservación del acondicionámiento
físico de los diferentes soportes de Ia documentación. §,.' .

f) Ejecutar Ia destrucción física de aquella documentación que le ha indicado su superior
jerárquico, en aplicación del calendario de conservación y eliminación de documentos, de

acuerdo a la normativa establecida. ! s

l,: i

Ir...tU-,¡ergr)

e.:,Brdáton ii¡
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.,..Ii".
l§§r*rc,{w=''

g) Vigilar la prevención y la conservación de la documentación conkolando periódicaménte,su
estado fisico; y además le corresponderá notificar las incidencias, así como propoirer fas
mejoras oportunas para que los documentos se conserven en un estado óptimo. 1 i':i

h) Supervisar periódicamente las condiciones físicas y ambientales de los diferentes depgsito§l
a partir del uso y control de los aparatos que permiten asegurar un buen estado de
conservación y seguridad del área donde se encuentren depositados los archivos,

i) Coordinar con las unidades estructuradas el intern
correspondiente,

j) Elaborar y evaluar el Plan Anual de Archivos,
k) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato,

III, LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD,

3.1 EJERCIDA: Ninguna,

3.2 RECIBIDA: Del Director de Sistema Administrativo l.

IV, REQUISITOS MINIMOS
.I EDUCACION:

o Título no universitario y/o secundaria completa
. Capacitación en el área,
. Conocimlentos en computación

4,2 EXPERIENCIA:
. Experiencia no menor de un (1) año en manejo de archivos

amiento de archivo para su custodia

r ,-ár]'TClitE'SU

'roñ?i i:rs

-,-,,,-1;:..',- 
,

r-il;lt:dia

, '; rJ,iiil rjr:

latrt:,r j:l::

IDENTIFICACIÓN DEL CARG
,1 TITULO DEL CARGO
.2 CARGO CLASIFICADO
.3 APELLIDOS Y NOMBRES
.4 UNIDAD ESTRUCTURADA
.5 N'EN EL CAP

Técnico Administrativo I

Apoyo Admlnistrativo

Unidad de Personal

031

0

1

7
II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, d
documentos técnicos administrativos.
Cautelar los documentos bajo su custodia.
Ejecutar y verificar la actualización de los registros
Coordinar la salida o devolución de documentos.
Orientar a los usuarios sobre los procedimientos de la Unidad.

b

c

d

e

'' . ' ,',.
rstfl0ucr0n y arcnrv0 0e

i

f) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna,

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial L

:" .l ¡i '

'¡

{

,,t-

. ,l
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TCA

IV. REOUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:
. Estudios relacionados con el área y/o secundaria completa,

. Conocimiento en computación

4,2 EXPERIENCIA:
. Experiencia de un año en labores similares

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO : Capataz ll

1,2 CARGO CLASIFICADO : Capataz

1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Dirección Estratégica Vial (Sub Dirección de Obras)

1.5 N"EN EL CAP :099
II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

1 FUNCIONESESPECíFICAS

a) Dirigir los trabajos de las diversas actividades

replanteo, bacheo y otros.

b) Controlar al personal en kabajo.

c) Controlar el equipo mecánico,

d) Controlar el avance de las actividades realizadas

e) Custodiar las herramientas asignadas a su cargo

de mantenimiento vial, como trazg y

.¡ r' ,.

.;fu¡s'*;.a
He

,l_r

1;

¡
l- ;:,¡i,J f iJ,¡i

-8,¿"

OV

í r i; ,i t;:.?i

f) Presentar los informes mensuales referidos a los avances de obra y otros relacionados

al trabajo efectuado,
g) Apoyar en Ia ejecución de labores de manejo ambiental, producción forestal y en la

instalación defi nitiva.

h) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato,

, LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna

3.2 RECIBID,A: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:

. Titulo no universitario o estudios complementarios relacionados a la actividad,

4.2 EXPERIENCIA:

,:r,,1an¿dos

,.' l

Experiencia de dos años en trabajos similares

, 1'1iiail,::;

. ' ::l i:'

r:, t1
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO
.I.2 CARGO CLASIFICADO

I.3 APELLIDOS Y NOMBRES

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA

1.5 N' EN EL CAP

Dirección Estratégica Vial (Sub Dlrección de Obras)

101

: Capalazl
: Capataz

l,ii4
II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONESESPECIFICAS

a) Dirigir los trabajos de las diversas actividades que se desarrolla como kazo y replanteo,

bacheo y otros.

b) Controlar al personal en trabajo,

c) Confolar el equipo mecánico,

d) Controlar el avance de las actividades realizadas.

e| Custodiar las henamientas aslgnadas a su cargo, '' sl

0 Apoyar en la e.iecución de labores de manejo ambiental, producciÓn forestal y. en -la -,

instalación definitiva, : i;'
g) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. :

II. LIEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

ll EJERCIDA: Ninguna, ,ro y replanteo

3,2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

IV, REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:

o TÍtulo profes¡onal no universitario o estudlos relacionados a la act¡vidad

4.2 EXPERIENCIA:

. Experiencia de un año en trabajos similares.

VIII. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESO:

f,.l) i,i ilr

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y

conexas, de ser el caso.

itr.alo-ias y
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8.1, CRONOGRAMA DEL PROCE SO DE SELECCIÓN

¡

Dirección Regional de

Transportx y

Com u n ic a c i on e s Ay acu ch o
26n0/2023

Aprobación de las Bases de Convocatoria

Ofclna de Recursos

Hul,rUl
27/10/2023 al

10/11/2023

Publicación del proceso en el Portal Talentos Peru

SERVIR (Aplicativo para el Reg¡stro de y Difus¡ón

de las ofertas laborales del Estado),

Unidad de lnfornátiea --
;,r{,!,ISABLE

1

Publicación de la convocatoria en Pagina Web de

la Entidad

http s t / d ñc ay a c uch o. g o b. pe / c onv oc ato i a.htn I

Del 027/10/2023 al
10/11/2023

13/11/2023

Hora: de 08: am

13:00 pm )i'tr¡^nái a\/2''t'^h^

. lsd,Jll¡i0?
Ll9¡n,{6ñe$9,2

Presentación de la hoja de vida documentada en

sobre cerrado por nesa de partes de la DRTCA

3
Evaluación de la hoja de vida

13 y 11/11/2023
comiinl.'&ficiat0e

se,e"@f!-67,*1

4

Publicación de resultados de la evaluación de la

hoja de vida Pagina Web de la Entidad

https://drtcayacucho.gob.pe/convocatoria.html.

1411/2023 (A

parlir de las 7:00

p.m.)

.i.?¡.-

L|nidad de lnf ormátic:a -

5 Presentación de Reclamos

15/11/2023 (de

8:00 a.m. hasta
las 11:00 e.m.)

''. "': '.B,-il
Mesa de parfes -

' _' t,'

6
Absolución de Reclamos

15/11/2023 (A

partk de las 11:30

a.m. de manera
presencial)

7

Entrevista personal (Presencial) en el horario

establecido en la Dtección de Administración

16/11/2023

(a parth de las

09:00 a.m.)

'¡,'lf,b'¡'t:!¡l de

Com'sión'd.{&lé?.cl¡4i}
'J:r' r-. -*' -*-

I
Publicación de resultado tinal en Pagina Web de la

Entidad

https://drtcayacucho.gob.pe/convocatoria.html

16/11/2023 (a pañ¡t

de las 5:00 p.m) Unidad de lnformática
'::,.1,:4.-.-.:

9

Adjudícación de plazas (De manera presencial

debíendo poftar su DNI original) en cumpl¡miento
la tercera viñeta del literal c) del capítulo X. de las
presentes bases.

17/11/2023 (A

partir de las 9:00
a.m)

en Jr.l

Iransporles
Comun

Provincia

Prada

Distrtto

10 Suscripción del Contrato
17t11t2023 Ofícina de Recur§§

Humanbs :::F.-Q...

Ofc,,ha de Bec_ulsls: , -
Uumbnñrn te11

20111t2023

._:Aa

M

/:

!i,

.'ca

Dirección Rsg¡ohal de

J-

Firma del Contrato

' | -, l)altfri)
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12 lnicio de labores

2011112023

lmportante: El cronograma está sujeto a posibles variaciones que se darán a conoc
,joportunamente. Todas las publicaciones se efectuarán en la página web de la lnstitución.

Se considerará los siguientes cr¡ter¡os para la evaluación y están distribuidos de la uiente

manera

r#-e
PUNTAJE MINIMO pu¡lit¡E:ñ{ffifrrioEVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

* -,.-: -

15 puntos
Formación académica mínima requerido para el
puesto al que postula según código,

+5 puntos

:r 1 lieíli rl0al:{J¿

20 punios: v
f i: :,

Grado adicional certiflcado
profesionales)

(Solo para

2. EXPERIENCIA LABORAL

)Experiencia general, minlmo requerido para el

puesto al que postula según código, en Entidades

Públicas y/o Privadas.

5 puntos
-. i: lrrr;ietrL¿
c pu nros

. . :J.!i -
' '':! 'r' :-ar| i

1

Experiencia Específica requerida. 5 puntos
+ 5 puntos

¡i.1E
Experiencia Específca adicional al minimo
requerido.

3. CAPACITACIONES

Capacitación General para el puesto al que
postula según código, no menor a 120 horas.

5 puntos

Capacitación específica mínima requerida para el

rpuesto al que postula según código, no menor a

' 120 horas,

5 puntos

. ';;.{s¡¡u'e; ii+ --

^. ,,:.1 .-l I 1., f,ltltol
- ;.))..

' ' ..::.-:¡_::: -i I-:i:: -trli_

rl

:

15 puntos s

Capacitación específica adicional al minimo

requerido para el puesto, mayor a 120 horas

+ 5 puntos

:. t50lrE§:{r,.iJüSub Total
ENTREVISTA PERSONAL

35 PUNTOS

.1.;ri:;r¡r iii,

soPuNfqs

ii,

Se Evaluará Diversos Factores- Aspecto Personal, mlde la presencia,

naturalidad al vestir y la limpieza del postulante
* Seguridad y estabilidad Emocional
- 

Capacidad de persuasión
- 

Emitir Argumentos Válidos sobre el cargo que

postula
-Capacidad para la toma de decisiones .

35Sub Total
1g[-Pg¡i165: ;:-t-PUNTAJE TOTAL 70 PUNTOS

il!c

*Para pasar a la etapa de enkevista deberá obtener el puntaje minimo en la evaluaciÓn cu
-El puntaje aprobatorio en cada etapa será el estipulado como minimo, de no al

etapas dicho puntaje será declarado No Apto.

canzar en una

. ri
I

8.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Comunrcaciones": --

1. FORMACION ACADEMICA

i',I

35

. :i iI i

:. :': .1.1.,.- .-.
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IX, CONSIDERACIONES QUE DEBE TENER EN CUENTA TODO POSTULANTE:

El proceso de se ección del personal en todas sus etapas estará a cargo d

Especial de Selección designada por el Titu ar de la Entidad

comprende las evaluaciones orientadas a constatar Ia ido

puesto, re acionado con Ias necesidades del servicio, garanti

bajo acto resolutivo; asi mismo

neidad del postulañt9''d'aiá, el

zando los principibs Aá''Nár¡to,

capacidad e igualdad de oportunidades.

Evaluación Curricular (FormaciÓn académica, experiencia laboral y capacitación):, Tiene

como puntaje minimo keinta y cinco (35) puntos y es de carácter elimlnatorio. Los postglantes

que no presenten su Currículo Vitae, no cumplan con la estructura, llenado cg¿§b$ ñS-é
formatos, foliación indicada y/o no sustenten con documentos el cumplimientffitf los

requisitos obligatorios señalados en la convocatoria, serán DESCALIFICADO§ ii' . . , ., . .. ,

Así mismo la evaluación Curricular, tiene como puntaje máximo cincuenta (sQ):pgltqs, pl 
"

mismo que será de referencia para el orden de mérito a publlcar y calificar.'á iá é^tfiFPS

bada una de las etapas del proceso es eliminatoria, por lo que solo puede a@{bÍ1,á$
siguiente etapa quien haya cálificado como 5¡q : :'i 'ti
EI contrato suscrito con Ia Entidad, tiene opciÓn a Renovación de acuerdo a la estricta4.

necesidad de servicio por parte del Área Usuaria y la disponibilidad presupuestal

5. El personal ca ificado para el puesto es de modo presenciat, debiendo consid erai9'ó3

postulantes su total disponibilidad de tiempo a los horarios de oficina. a] ar,les

.1]ü ., +

X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA:

2

S

A) De la presentación de la Hoia de Vida:
F La información consignada en a hoja de vida tiene carácter de decla racib

lo que el postulante será responsable de a informac ón consignada;

documento y se somete al proceso de flsca zación posterior que llevar

entidad
F La hoja de vida documentada se presentará en sobre cerrado, indicando el cédigÓ !

plaza que postula, Así mismo deberá completar y adjuntar los documentos

iii

u

acrediten Ia experiencia (contratos, certificado de fabajo, constancia de

órdenes de servicio, este último con su respectiva conformidad): (anexo 01

cuales deberá descargar, imprimir, Ilenar, firmar, reg istrar con huella dactiLa

Estos documentos deberán ser anexados junto con e DNI.

! En caso N0 SE ADJUNTE Ia documentación requer dayene ord

postu ante será considerado como DESCAL CADO,

! La documentación que presente el postu ante debe ser legible, S tn

enmendaduras, caso contrario será considerado como DESCALIF Dd?tCA

B) Documentaciónadicional:
Respecto a la experiencia, deberá adj untar los documentos, en caso de s-er: 

j

> PROFESIONAL: Adjuntará copia legalizada por ambas caras, el Titulo

Diploma de Colegiatura, constancia de habilitación vigente; según lo req

perfil de puesto.

F BACHILLER: adjuntara copia simple legalizada por ambas caras,-e

Bachiiler; según lo requerido en el perfil de puesto,

TÉCNICO: adjuntara copia simple legalizada por ambas caras, el T

el!:.I

F

v

según lo requerido en el perfil de puesto,

,ir

,,;¡,i,át
, :¡ i r'Ál
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Los cursos de Especialización y/o diplomados: Adjuntará la documentación en

caso de ser: ' rrij;'r'lrl :.l

) Los cursos de especialización y/o diplomados debe tener una duración mínima de

120 horas académicas. Deberá ier copia simple por ambas caras los cerlificadgg,¿/p

constancias donde se indique el número de horas; (se considerará los 
'cincg

últimos años).
) Los cursos, talleres, seminarios, conferencias, entre okos: deben tener una d.uraciÓn

minima de 12 horas académicas, siendo acumulativas, Deberá ser copia simple por

ambas caras los certificados
(se considerará los tres últ

y/o constancias donde se indique el número

imos años).

de horas.it ¡cA
LjP: :- -

NOTA: El postulante ue ADJUD IOUE la plaza tendrá 10 días hábi les para hácer0

fedatear en la entidad sus docum entos. debiendo traer los ori0 iha le§! báqüñ

corresponda.

c) OTRA INFORMACION QUE RESULTE CONVENIENTE:

D)

I ji': '11 -tj

r:c: tnÍitm¿ r.ie'

:'e¡ililcqrl ¡s,,y/i,
¡li los cincov¡c

4 ,'..!

F Los postulantes serán admitidos siempre y cuando cumplan con todos los requisitos

establecidos en las Bases i 0i ¿"loli

) Los postulantes que sean ganadores y renuncien no podrán presentarde:éh.lil

periodo de un (01) año a otras convocatorias posteriores realizadas por DRICA.' i. ,P El postulanteganadordeberáestarpresenteenlahorayfechaseñalada,9,néfr
cronograma de las bases, al momento de la adjudicación, lo cual se reáliiará
de manera presencial para la firma del acta, caso contrario dicha pláehi§ff
adjudicada al postulanie que quede accesitario, según el orden Aeln{tii($9ql1

F El postulante ganador deberá incorporarse al Puesto de trabajo confqr¡ne a lo
establecido en el cronograma del presente proceso de convocatoria.,.. .1,. *,, , . ..F De haber encontrado irregularidades en los expedientes y declarqgiór¡§§ffiq§
ganadores serán sancionados automáticamente por falta de la verdád'sih.iieijüidi6

de iniciar las acciones administrativas y/o judiciales que conesponde s 
,:i:'llll?;

ORDEN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR: i iS

ti/

Los postulantes deben presentar OBLIGATORIAMENTE la Hoia de Viba (Segú¡...

corresponda a la plaza convocaOa¡ Ooct nrentos y lneros, eitrictament¿,1¿d '

cargo a ser descálificados¡ en el iiguiente orden' 
- l¿[tará

; l;;í*{
Copia simple Legalizada del DNI ntEriüut!:

Formato de contenido Hoja de vida (Anexo N'01) u' rÍ0rr¡r7 a l'

Declaración Jurada de Actividades o Funciones efectuadas tnn.. Nl:0,?)e§ili,f.grl

ANEXO 03 al 07 (Declaración jurada). : ' :.i iie ijiriiió
Titulo Profesional y/o grado de Bachiller o Título Técnico Legalizado nO!,.!i!,S!
caras.

1)

¿)

3)

4)

5)

6) Diploma de colegiatura Legalizado por ambas caras (Solo profesionales y {e acuerd§
¡

a lo solicitado en el pefil de puesto)

7) Constancia de Habilitación Profesional Vigente (Solo profesionales y de acu

solicitado en el perfil de puesto)

B) Certificados de especialización y/o diplomados '' .',
, ii

rl lil

:'r''
''n)\ ,:...,i'., .r rl._''t ' .l: '. -,:r I t;i l,

i,.:,jt'i,tniiijs
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y/o a fines).

1 1) Certificado de Discapacidad emitido por el CONADIS

12) Certificado de Licenciado de las Fuezas Armadas,

13) Certificado de Deportista Calificado de Alto Nivel.

9) Documentos que acrediten la experiencia laboral segÚn Bases del Concupg !9
máritos bajo el régimen 276. iiri 7 rc

10) Curso, capacitaciones, talleres, seminarios, conferencias, enke otros. (valido los

últimos tres (03) años), (presentar solamente lo requerido en el pelil, indispénsables

TCA

PT§A

e lasr b

' ,m: li[ 0¿.;

XI. DE LA ENTREVISTA PERSONAL:
F La fecha de enkevista personal será consignada en el cronograma dentro d

De las Declaraciones Juradas, el POSTULANTE es responsable de la informaciÓn:

consignada en dichos documentos y sometiéndose al procedimiento de fiscahzacióni

posterior que lleve a cabo la entidad, Y de haber encontrado irregularidades en los

expedientes y declaraciones de los ganadores serán sancionados automátic\ií1gnt$
por falta de la verdad sin perjuicio de iniciar las acciones administrqtivina!'los

judiciales que correspondan.

El postulante al momento de presentar la HOJA DE VIDA documentada (incluyendo

los Anexos 01 al 07), estos deberán estar debidamente FOLIADOS en nÚmero,

comenzando de atrás para adelante en forma cronológica, debiendo cümplir de

manera estricta sean estos en el lado superior derecho, ."i i. ; t ,,

del presente concurso, el mismo que será publicado en el portal Web lnstituc

F Los postulantes deberán estar presente 10 m nutos antes de la hora de ln tc l0 'dé11'a

rün{éi
entrevista personal.

! Los postulantes deberán mostrar su documento Nacional de ldentidad - DNlqÉiffi&8b
la entrevista personal de manera presencial

! La entrevista personal eva úa las capacidades y cua idades del postulan i&úlr}ün¿t¿¡lc
3rt nuTlelo,,J

12.1 Bonificación porser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas i..§
, ,.,,1.

Se otorgará una bonificación del 10% sobre el puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista Pétégllil,

a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuezas Armadas de confgjrtii{g-.d

con la Ley 29248 y su Reglamento, siempre que el postulante lo haya indicado engl,{|E}O^,.[l
01, asimismo haya adjuntando en su Hoja de Vida documentada copia simple del docuinéhtd dfldiál

emitido por la autoridad competente que acredite tal condición. 
i jÍllútlijliffiil A

las exigencias del perfil para el puesto

XII. DE LAS BONIFICACIONES

12.2 Bonificación por Discapacidad

Las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el puesto y hayan ffiap
un puntaje aprobatorio, se les otoigará una boniflcación del 15% del puntaje total, Oe confifñff§áU

con lo esiablecido en el articulo 48-de la Ley 29973, Ley General de Ia Personal con 
ltlrgi?ÁW
- ',,Éh'rü? ftr.?á

' "\ i r-. 1 ll:' i1

- - r--!i+r'+;:.1
' §lf i

Bonif¡cación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% Entlev
Persona I

IMPORTANTE:
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siempre que el postulante lo haya indicado en el ANEXO N" 01, asimismo haya adjuntaiio

Certificación expedida por C0NADIS.

tá

Bon¡f¡cación por Discapacidad = 15% Puntaje Total

precisa que en ambos

ya alcanzado el puntaj

conesponda

xlll. Bonificación por ser Deportista Calificado de Alto Nivel.

La boniflcación por ser Deportista Califlcados será otorgada de acuerdo a la

acreditación y a os porcentajes establecidos en e reglamento de a Ley N'

casos la bonificación a otorgar será de aplicación cuando el post

e minimo aprobatorio en la etapa de entrevista y puntaje total

ulante

según
rAc

e

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluife

postulantes que hayan indicado al momento de postulaciÓn dicha condición, debiend

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por lnstituto Pe

Deporte.

Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguientb

Bonificación por ser Deportista Destacado.

ru

'r fi
cuadiifj ,' rl

t- ++ F FI E n re ast P nrs0 anPu o E a u 0acr Cn rncU U ae T tataj
Entrevista Personal)

Totair Disca acidad 15% PuntaPunta e Final = Punta e Total + Boniflcación

Nivel consideraciones

iirencia de I

'17i74 ;cbre e

.2_0$:Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o

Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros

puestos, o hayan establecldo récord o marcas olimpicas mundiales

anamencanas,

Nivel 1

'tl

Nivel 2 Deportlstas que hayan participado en los Juegos Depo

Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se

ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o

marcas sudamericanas

rtlvos

-i)Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos

Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y

hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord

o marcas bolivarianas

:l:i.r I¡,, i

,; ¡. ,,t,,, i

Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos

Deportivos Sudamericanos ylo Campeonatos Federados

Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y

obtenido medallas de oro lo lata.

Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en

Bolivarianos o establecldo récord o marcas nacionales

Juegos

De ortivos

:, ii

Bonificación Lic.

i

Bonificábiénl

':1..1:iii i

}r-
:)

'l
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XIV. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCELACION DEL PROCESO

14.1 Declaratoria de roces o desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguienles

a) Cuando no se presenten postulantes.

b) Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos,

c) Cuando cumplido los requisitos mínimos, los postulantes no obtengan

aprobatorio en cualquiera de las etapas de evaluación del proceso de

.:'-':.

@^
l'.r I :

el puntaje r,nínimo

contrataclóh.

dentro: dflfffqrg:¡.B¡T
'-iq 

i':'l
El proceso de Ia convocatoria puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entid

en los siguientes casos:

a) Porrestricciones presupuestales.

b) Otros supuestos debidamente justificados.

No pueden celebrar contratos bajo el régimen 276, las personas con inhabititá-Ciéíi

administrativa o judrcial para el ejercicio de la profesión o cargo, para contratartioo[¡¡qfifu1p(9
oparadesempeñarfunciónpública, :i':ri',,,1 :
Están impedidos de ser contratados bajo el régimen 276, los postores o contratiqtF§:lñdie&l
o ejercer el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública, .','., 

,

Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato bajo el régimen 276, la prohibiciondÉdobte
percepción de ingresos establecida en el articulo 3' de la Ley N' 28175, Ley l\4arcoldel
Empleo Público,

xv. LOS RESULTADOS

a) Será declarado ganador al postulante que obtenga el más alto puntaje, ....^ijl '''*o
b) De producirse empate, se otorgará a quien tenga mayor tiempo ¿e §dnfdrt]en- la

administración púbiica ' ii' - .&$ru'r;
c) El postulante que no se presente a la hora programada a la entrevis,ta, fjiéÍd.é su

participación sin opción a reclamo alguno. :lai : :

d) Se declarará desierto la plaza por no alcanzar el puntaje minimo y por falta de postulqntes.

e) En caso de presentarse un solo postulante, se continuará el proceso de evalüaoiór¡Éert

tanto reúna los requisitos,

. IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR Y PROHIBICIÓN DE DOBLE PERCEPCIÓN

a

XVII. SUSCRIPCION DE CONTRATO

El postulante declarado ganador se incorporará a la institución de acuerdo a Io establecido en

el cronograma de las presentes bases. Asimismo, Ia vigencia del contrato será a parti¡ del
06 de noviembre hasta el 31 de diciembre del 2023, sujeto a ampliaclón previa'er/á[il?ibiBñ

de desempeño laboral. ta\{fl}¡§Fjt
1- r ': -:"

LA COMISION ESPECIAL DEISEUEO6ÓU

'l''l
; il ,HSlQbc
, i,iu¡ir r;dEi

',,: flo en
: t: i:' tiel

;..¿ü,,áriirii

d) Cuando no se suscriba el contrato administrativo de servicios

conespondiente y no exista accesitario.

14.2 Cancelación del proceso de selección
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ANEX No 0'l

DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA

':.i1,¡r{i"lirii i

DATOS PERSONALES:
I

Nombres Apellido Paterno

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:
ll

Lugar

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD

dÍa mes año

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (vigente): DN I C. Extranjería

REGISTRO ÚHICO OE CONTRIBUYENTES - RUC N"

DIRECCIÓN DOMICILIARIA (marcar con una "x" el t¡po):

Apellido I\,4aterno

¡i
.,S
-lf

8rG,4ki-'-
, ,... 1,] ' :

Avenida/Calle/J irón

URBANIZACIÓN:

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTAM ENTO:

TELÉFONO:

CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

COLEGIO PROFESIONAL]

REGISTRO N":

@

PERSONA CON DISCAPACIDAD: Sl

con discapacidad.
LICENCIÁDO DE LAS FUERZAS ARMADAS: Sí

Dpto. / lnt

..1..

't

Si la respuesta es aflrmativa, indicar el No de inscripciÓn en el registro nacional de las péidonas

NO

si la respuesta es afirmativa, adjuntar fotocopia simple del documento of¡c¡al emitido por la
autor¡dad competente que acredite su condiciÓn de l¡cenciado

Ayacucho de del año 2023

l- rrma

HuellaPE§[!lalonas' .- -t1,.
, .\iÁ

h,m),§J
:.\:)ÁYvy

t.

-- i-lL-:¡

NOE

tr

,,lt
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ANEXO N" 02

DECLARACI ór'¡ ¡uRnoa
(Activ¡dades o Funciones efectuadas) - 'i

yo, ...... ........... . .. ...... ., t¿¡t¡ 0"
(a)con DNI N' .....,,.............., declaro bajo juramento que, durante el tiempo de m¡ EXPERIENCIA
LABORAL, la cual ha sido acred¡tada mediante documentos adjuntos, efectué las ACTIVIDADES
o FUNCIONES s¡gu¡entes:
a) Exper¡enciageneral:

Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califican la exper¡encia requerida
i. ¡'cA

(Puede ¡nsertar más filas s¡ así lo requiere).

b) Experiencia específica en la func¡ón o la materia:
Deta¡lar en el cuadro s¡guiente los traba.jos que califican la exper¡encia requer¡da

&,

(Puede insertar más filas si así lo requiere).

a,.; ,l_ --:.''.
Declaro, que la información proporcionada es veraz y exacta, y, en.caso sea necesaiio, altorilb sr"

invest¡gac¡ón. Me someto a ias verificaciones que la DRTCA tánga a bien reatizar, y.,4 ia.{.f&lollbs
correspondientes que se deriven de ella. , 

*1::-

Ayacucho .,...........de .. del año 2023

.-r

3

I

i
I

N Cargo
desempeñado

Fecha de
lnic¡o

(mes/año)

Fecha de
culminación

(mes/año)

T¡emp
oenel
cargo

ftti'
FOLIO

1

Actividades o funciones realizadas:

2 )ERrE NCIA

Actividades o funciones realizadas

3

Fecha de
ln¡c¡o

(mes/año)

Fecha de
culminac¡ón

(mes/año)

Tiempo -
en el
cargo. É

-:ñ: -
FOLIO

N Nombre de la Ent¡dad o
Empresa

Carg o
desempeñado

:i: lt ::l
1

2

i.')

Firma

+ i.r!', , l:1'
I

Nombre de la Ent¡dad o
Empresa

Actividades o funciones realizadas:

Actividades o funciones realizadas:



Anexo 03
DECLARACIóN JURADA

(tombres y lpellidos);

DNr N'.,......

',...id! . .

p,,ti"¡ó"i". 
"l"á,",i." 

p,iüi¡i" ¡,i;;i;uói,T,il,i8tñ.i:. :::':::" :'ll"ll" ;"r"T:""",iHi:ff.41
es ..........................................; convocado por la DRTCA, a fin de pa(icipar en el proceso de

Yo,.

ldentificado
en............

(a) con

selección descrito.

Para tal efecto DEGLARo BAJo JURAMENTO lo siguiente:

. No me encuentro ¡ncurso en ninguna de las causale s que ¡mpiden m¡ contrataciÓn bajo e

régimen 276, regulada en el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público Decreto Supremo N" 005-90:PCM,
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac iofles del

Sector Público
d,lmiciilc;Estar en ejercicio y en pleno goce de mis Derechos Civiles-

. Cumptir con todos los requisitos minimos exigidos para el puesto al cual estoy postulando

. No estar cons¡derando dentro del Registro de Deudores Al¡mentarios Morosos - REPSJUTe

. No tener condena por del¡to doloso. I I i .i§*

. No estar ¡nhabil¡tado administrat¡va o judicialmente para el ejercicio de la prof9siÓn pa{a

contratar con el estado o para desempeñar función pública.
. Cumplir con todos los requisitos señalados en el perf¡l de la presente convocatoria.

F¡rmo la presente Declaración Jurada, de conformidad con lo establec¡do en el artículor4246 lá
Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Genera¡. 'rie la Ca¡re¡a

'i,,)5 90.PCI\4,
Por lo que suscr¡bo la presente en honor a la verdad. . te! acro-rriisdel

ritl., , :'i,'-'

Ayacucho .............de .......................... del ai,o 2023 ' i,L jtiil?noo.

' 'r§!f¡lÚ.u
i ' ¡1i:' ¡¡

.a

F¡rma

DNI:..
d

,:
DaCiiHuella

.,.. ii, r'.

L:.)ac1;1i¡i

.r ij ,1.,

;r;
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I

I
!

..'.; con

t, ':t' ,

domicilio

,'. . I
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'r?,

.§,.
Ante usted me presento y d¡go: ".üffI6-{EF
Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no registrar antecedentes penales, a efecto de postular a

una vacante según lo d¡spuesto por la Ley N' 29607, publicada el 26 de octubre de 2010 en el D¡ario
Oficial "El Peruano".

ANEXO 04

DECLARACIÓN JURADA

Yo, .....

Con DNI

identif óádo

Carné de ExtranjerÍa Pasaporte Otros N"

Autor¡zo a su Entidad a efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada
solicitando tales antecedentes al Registro Nacional de Condenas del Poder Judic¡al.

r.,:¡itl i;?!lo

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declarac¡ón jurada por los certificados
originales, según sean requeridos.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad
-:,:

i a
a

Ayacucho .............de .... del año 2023

Firma

DN l:..

' '" ;': r'1

.)s ceit¡fi;a(rs

r:'l i ' '

'i- -'

Huella Dactilar

t.:la,a:J

:],:: i
I

I

l

)t

E E

:r i-.lr lir ;;..¡l',.i'-)r-j

I
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Por lo que suscribo Ia presente en honor a la verdad

&-
ANEXO 05

DECLARACIÓN JURADA

Yo, identificado(a) con DNI N"

DEcutRo BAI0 IURAMENTO: b'
Lüfir16A-§s

No registrar antecedentes policiales y No registrar antecedentes judiciales, a nivel nacióial. Asimismo,
tomo conocimiento que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizo a SERVIR a

efectuar la comprobación de la veracidad de la presente Declaración lurada; según lo establecido en el
Artículo 411'del Código Penal y Delito contra la Fe Pública - Tftulo XIX del Código Penal, acorde al
artfculo 32' de la Ley N" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General.

rr;iJl N'

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por Ios certificados originales,
según sean requeridos.

it ! b,r,

Ayacucho ...........,.de .... del año 2023

Asin iis¡ir¡
, sDi:vili a

;l¡,: 'n 
"¡.ii

-,lts,
Firma:.........

DNI:.........

:rr-i r li. .

a.L!
¿,r

.i i...i

Huella Dactiidr'

'!

1
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Yo, ............,...........,
con domicilio en

....,, identificado(aJ con DNI N' ...............,.- y

DECLARO BAJO JURAMENTO:

No tener conocimiento que en la DRTCA se encuentran laborando mis parientes hasta el cua grado

de consanguinidad, segundo de afinidad, por razones de matrimonio, unión de hecho o con
gocen de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa
en el ingreso a laborar a la entidad.

Asimismo, declaro que:

&*

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N' 26771, modificado.por Ley
N'30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 021-2000-PCM y sus modificiatorias
Decreto Supremo N" 077-2Q02-PCMy Decreto Supremo N" 034-2005-PCM. Asimismo, me comprometo
a no participar en ninguna acción que configure ACT0 DE NEP0TISM0, conforme a lo determinado en
Ias normas sobre la materia.

N0 ( ) tengo pariente(s) o cónyuge que preste(nJ servicios en la DRTCA.

SI ( I tengo pariente(s) o cónyuge que preste(n) servicios en DRTCA"
continuación:

,.. del año 2023

cuyos datos señalo a
,,. .ls 3r-.ic.,

ijl;,(o.a
ri-r!1arri,l

Huell4 Dactilar

Grado o relación de
parentesco o vÍnculo
conyugal

Área de Trabajo NórhBi;&f¡T{
i I L,:lñ'¡il'' l:r

,) .r(irr ! r, l,ü.v

't.ti tcl:0;'1,1i
.¡l)pÍ, )rni:lr

,¡¡¡ ¡irr -:lt

nl

.i

Firma

DNI:..

,li ':. j

- --.-:-i -. --,' ,,i:: ;,: '

-.4.:

i; ¡: r,11lr t

ANEXO 06

DECLARACIÓN JURADA

Ayacucho .............de

Apellidos



ANEXO 07

DECLARACIÓN JURADA

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES

(Ley N' 29733 - Ley de Protección de Datos Personales)

&*

Yo,

identificado/a con DNf participante del concurso público bajo el régimen 276
N' autorizo a DRTCA o a una entidad tercera contratada por dicha entidad
información de mis datos personales en fuentes accesibles públicas y/o privadas.

Asimismo, brindo referencias laborales de mis últimos trabaros, verificando que los tel
eocuentran actualizados:

, a validar
ütrrú,'A

.:J';s
eronos se

En caso de resultar falsa Ia información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establécido-en. 
'r.el artículo 411.s del Código Penal, concordante con el artículo 32e de la Ley Ne 27444, liey deir

Procedimiento Administrativo General. ' r'1: rr !:i'

I

Ayacucho .............de ....... .. del año 202 3

Firma

DNI:..

EMPRESA /
ENTIDAD

DIRECCIÓN

CARGO / PUESTO

DEL
POSTULANTE

TELEFONOS

CORREO

ELECTRÓNICO

...I

i í:i¡..

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
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,r 5

i i.,ri;¡-
...'Í * ü .j.f

Hueua oactiiáíl'rl

I
I

j

I

i

I

NOMBRE Y
CARGO DEL JEFE

INMEDIATO
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., - ,1,

MODELO PARA PRESENTACIÓN DEL CURRICULUM VITAE EN SOBRE CERRADO''

@

I

i
I
I

'lI
i

l

I

;
:

I

,l

j

.

i

]

1

I

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES AYACUCHO

5EÑORE5:

COMITÉ ESPECIAT DE SELECCIóN

CONCURSO PÚBTICO BAjO EL RÉGIMEN 276

PLAZA A POSTULAR

CÓDIGO DE LA PLAZA N.

FOLIOS

/li

.., ii)

;,

CONCURSO PÚBIICO DE MÉRITOS N' -2O23.GRA.GG.GRI-DRTCA .L.

SOBRE PROPUESTA - CURRTCULUM V|TAE 
a,.DC

AP ELLIDOS Y NOM BRES:............


